
LOGO Y MEMBRETE MUNICIPAL 

Ciudad de *****, ***de ****** de 2024.- 

AL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA  

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Su despacho: 

Por la presente me dirijo a usted, en mi carácter de Intendente Municipal del Municipio 

de ********, en cumplimento de lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución Nº **/24 

del Ministerio de Economía, a fin de solicitar la asignación a este municipio del “Fondo 

de Fortalecimiento Fiscal Municipal”, creado por el artículo 32 de la Ley Nº 15.480, 

según el cronograma aprobado por la mencionada normativa. 

Asimismo, la Municipalidad se compromete a mantener informado al Ministerio de 

Economía sobre sus variables económicas y financieras y a remitir la información que 

le sea solicitada, incluyendo la actualización mensual de la programación financiera, la 

evolución de la ejecución presupuestaria, la composición de la planta de personal en 

sus distintas modalidades de contratación, y el estado de deuda flotante y consolidada. 

Sin otro particular lo saluda atentamente. 

 

 

 

(FIRMA Y SELLO DEL INTENDENTE MUNICIPAL) 
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